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Con tuiíhtxo xe.c.onocJjti¿ínto a.t ei^uítzo patiUótico
que. i¿3>i¿i¿ca ta. aótiíencía a eó-te ENCUCtmiO
NACIONAL VE LA PEKUANJOAV, ei opaxtuno íxpxíhax
nuaitxo iatíído at Pe*ú pKZitnta y a iui gtntzi quz
pxeocupadai pox ta xiitauAAC.¿ón di ta democxacÁa
en nuiitxa PatxLa qui ubican ta lucha pax
PETROPETIU como paxti di ta lucha pox ta
dimocxacia.

A paxtíX dit pxobtima di PETHOPEPU y di loi dimái
pxoblimaA qui iníxinta la iu^xida población di
nuiitxo Plxú, coaipxindiaoi qui iólo hay una calida
EL NUEVO ZEFERENVm CONTZA LA REELECCION VE
FUJIMORI. EN OEFEMSA VE LA PEMOCRACIA Y EL
PROGRESO y ESTABILIVAV VE U NACION.

Aquí lita ll compxomlio, cada uno di noAotxoi
tlini una xiiponiabilldad di ialvax it Pixú.

COMITE CIVICO EN DEFENSA VEL PATRIMONIO
y LA SOBERANIA NACIONAL.

COMITE CIVICO POR LA DEFENSA DEL PATRIMONIO
VE LA SOBERANIA - PIURA.

COMITE CIVICO POR U DEFENSA VEL PATRIMONIO
NACIONAL, LOS VERECHOS VE LA PERSONA Y LA

DEMOCRACIA - TALARA

if

LO QUE EL PERU, EL MUNDO Y LAS EMPRESAS DEBEN SABER
SOBRE LA VENTA ILICITA VE PETROPERU

El CoaUtí Cívica Pox la Diivua dil Patximonio Nacional, Loi Oixichoi di la
Pixiona y la Di-nocxacia di Talaxa, in xipxiiintaciín dit puiblo y tai
inititacionii di la Pxovincia di Talaxa, ijixciindo il Xxt. 3S di ta Conititución
Política dit Pixú:

"TOVOS LOS PERUANOS TIENEN EL DEBER VE HONRAR AL PERU Y VE
proteger los intereses nacionales, asi como respetar, cum
plir Y DEFENDER LA CONSTITUCION Y EL ORDENAMIENTO JURIDICO
VE LA NACION".

Se dJxigi a todoi loi pixuanoi, Embajadoi dil mundo acxiditadai in nuiitxo poli,
aii coiM a tai inpxiioi pitxolixai, paxa plantiax loi xiugoi qui implica ¿a
vinta di loi activoi di mlitxa Empxua PETROLEOS VEL PERU, xializada itigatminti
pox ll gobiixno di nuiitxo poli, con^oxmi a toi íundamintoi Juxidicai qui lo
damíiitxan y qui xiiponiabliminti caniidixamoi impoxtanti ixponix:

í.- EL GOBIERNO ES EL PRIMER OBLIGADO A CUMPLIR CON U CONSTITUCION

Ail COMO noiatxoi loi ciudadanoi di nuiitxo poli n tamo i obtigadoi a cwnplix con
la Conititución, it gobiixno di nuiitxo poli li it mayox obligado a cumplix con
lo ̂ tie oxdina la actual Conititución pox tai xazonii iigaiintii:

I." Eiie go6-¿e*Jio diiconoció la Conititución qui diidi 1979 noi gobixnaba a todoó
lOi pixuanoi, paxa lo cual l/icutó un autogolpi di Eitado it 05 di Abxil di
199t, y ll pxitixto pxincipal ^ui qui no podía gobixnax con uta Conititución
y pox illa li qui initauxa il 01 di Enixo di 1993 un Csngxiio Conitituyinti,
qui ilaboxa una nuiva Conititución (ta actual) patita in vigincia diidi il 01
di Enixo di 1994. O iia liti gobiixno tiini iu pxopia Conititución y pox lo
tanto lita obligado a iix ijtmplo anti ti xiito di pixuanoi, CUMPLIENDOLA.

i.- Di acuixdo a lo antixiox, una di iui pximixoi obligacionii li cumplix con lo
diipuiito en il Axt. 3S di iu Conititución, y in ti coio di PETROPERU,
iolaminti vamoi a tomax lo xiiixido a 'RESPETAR, CtOtPLIR ...EL ORDENAMIENTO
JURIDICO VE LA NACION".

I  II.- i QUE NORMAS JURIDICAS TIENE PETROPERU f

La pxincipal noxma ju>ildica di PETROPERU li il Dicxito Ligiilatiuo HS 43,
pxomutgada duxanti ti gobiixno dimocxátiao dll Pxiiidinti Conititucional Axq.
FERNANDO BELAUNVE TERRY, il 05 di Maxzo di 19il, cuyai paxtii mái impoxtantii ion
loi iiguiintli:

Axt. 5.- "PETROPERU SE RIGE POR LA PRESENTE LEY, SU ESTATUTO SOCIAL,
SUPLETORIAMENTE POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SOCIEDADES MECANTILES
ESTANDO SUJETO UNICAMENTE A LA FISCALIZACION DE LA CONTRALORIA GENERAL Y
DEL SECTOR".

"FUERA DE LO PREVISTO EN EL PARRAFO ANTERIOR, A PETROPERU NO LE SON
■ ■ APLICABLES LAS NORMAS LEGALES RELATIV^ A EMPRESAS PUBLICAS".

Axt. 7." "L.\S ACCIONES REPRESENTATIVAS VEL CAPITAL SOCIAL SERAN INTRANSFERIBLES,
INEMBARGABLE / ACEMAS NO PODRAN SER OBJETO DE PRENDA NI USUFRUCTO".

Axt. 20.-"PETROPERU SOLO PODRA SER DISUELTA MEDIANTE LEY EXPRESA QUE FIJARA EL
PROCEDIMIENTO PARA SU LIQUIDACION".

DISPOSICIONES FINALES.- SEXTA ;

"EL PRESENTE DECRETO LEGISLATIVO ENTRARA EN VIGENCIA A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE

DE SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL Y SOLO PODRA MCVIFIC.(RSE O DEROGARSE
PARCZU O TúTALMElíTE POR LA LEY QUE EXPRESAMENTE SE REFIERA A 'rTE ^POSITIVOCDI - LUM
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Púlante et gobte'uw del Ing. Albeíto Fu/tmonl, y eitando en íuncioneó el Congneio
Conitltuyente, el 14 de Agosto de 1993, ¿e ¡jKomulgó la Ley 16114, modií-LcÁndoie
iólo el Alt. 3 y deiogándoée, la CUARTA VISPOSICJOU FINAL del Vecxeto Legiilativo
43, pelo lo míi ¿npoitante e¿ el Ait. 4 de eita Ley:

'LA FRESENTE LEY SOLO POVRA UODJFJCARSE O VEROGARSE PARCIAL O
TOTALMENTE POR LEY QUE EXPRESAMENTE SE REFIERA A ESTE VISPO-

smVO LEGAL'.

Como ie obieivaná en eita úttima cita legal, el gobtetno del pxopto Ing. Albetto
FujlmonÁ. eitá oidenando y Kat¿{¡¿cjindo lo ya diipueito en la Sexta de lai
Váipoiteáonei Finalei del Decxeto Leglilativo Ni 43.

III,- I COMO SE HA HECHO LA PRJVATJZACIOH VE PETRÚPERU t

La eía/iZiüna aedaación de la Sexta de lai Vtipoiácáonei Finalei del Oeeneto
Legáilatiuo Ni 43, pxomalgado dañante el gobienno demenátieo del Anq. Fennando
Belaúnde Tenny, aii como el iometüniento de loi actoi de todo gobienno, a ¿a
Conititueián del paíi, no admiten ninguna claie de tengivemacionei e
incumpliniientoi en iu aplicación.

Pon eio, LA PRIVATIZACION VE PETROPERU REQUERIA:

1.- Que el gobienno fmbieie pnoaulgado una Ley que expneiamente ie habieie
neitnido a denogan o modifican el contenido del Vecneto Legiilativo Ni 43.

SIN EMBARGO COMO HEMOS VISTO LA LEY 16114, NO HA VEROCAVO EL VECRETO
LEGISLATIVO Hi 43, AL CONTRARIO SU ART. 4 RATIFICA QUE CUALQUIER
MODIFICATORIA O LA DEROGATORIA NO PUEVE HACERSE POR UNA NORMA GENERAL. SINO
POR UNA LEY QUE EXPRESAMENTE SE REFIERA AL VECRETO LEGISUTIVO.

Peno iegunamente que muckoi de Udi. noi van a decin que el gobienno de todoi
manenai ka comidenado a PETROPERU en el pnoceio de PRIVATIZACION u ha
VENDIDO PATRIMONIOS DE ESTA EMPRESA, como;

-  Loi Gniioi y Eitacionei de Senvicio,
-  La Empneia Subiidiania TRANSOCEANICA.
-  La Empneia Subiidiania SOL GAS.
-  La Empneia Subiidiania PETROMAR.
-  El Lote S/SX.
-  El 60% de lai Accionei de la Reiinenia "La Pampilla'.
-  La Planta de Luhnicantei PETROLÜBE.
-  Lai Plantan Eléctnicai y de Gen Natunal.

EL GOBIERNO DEL ING. ALBERTO FUJIMORI EMPRENDIO LA PRIVATIZACION AMPARANDOSE
EN EL DECRETO LEGISLATIVO Ni 614, nonma publicada en el dianio of¡icial "EL
PERUANO" el 17 de Setiembne de 1991, peno puenta en vigencia a pantin del 17
de Octabne de 1991, con{onne a iu Sétima de lai Diipoiicionei
Complementaniai, Tnamitoniai y Finalei.

Peno, i CUIDADO I que ta pnivatización de PETROPERU ie inició con ta venta de
LOS GRIFOS, diipueita pon el Decneto Supnemo 013-91'EM, publicado en dianio
oficial "EL PERUANO" el 05 de Julio de 1991.

Debemoi necondan que haita el 31 de Dicietnbne de 1993 noi gobennó la
Conititueián de 1979, que en iu Ant. SI dice;

"LA CONSTITUCION PREVALECE SOBRE TODA OTRA NORMA LEGAL. LA LEY SOBRE TODA
OTRA NORMA DE INFERIOR CATEROGIA, Y ASI SUCESIVAMENTE DE ACUERDO A SU
JERARQUIA JURIDICA".

:*■

El Decneto Supnemo 13-91-EM, ¡ NO ES UNA LEY i y pon lo tanXo no ei una nonma que
tenga capacidad y poden pana mocU¿ican el Decneto Legiilativo 43.
El Decneto Supnemo 13-91-EM, ES UNA NORMA MUY INFERIOR AL DECRETO LEGISLATIVO 43.
Aiimiimo, debe teneme en caenta que el Decneto Legiilativo 674, necién entnó er.
vigencia el 17 de Octubne de 1991, peno que tampoco ei una nonma que ampana l:
venta de loi gniioi, pon tnatame de una nonma genenal y no ei una le^
eipeciéicamente neéenida a la Ley Ongínica de PETROPERU.
ENTONCES TENEMOS QUE :

LA VENTA DE LOS GRIFOS ES TOTAUiENTE ILEGAL, POR HABERSE
AMPARADO EN UNA NORMA ABSOLUTA DE INFERIOR JERARQUIA.

SI EL DECRETO LEGISLATIVO 674 EN NINGUNA DE SUS PARTES SE REFIERE EXPRESAMENTE
PETROPERU,

¿ COMO ES QUE SE INCLUYE A PETROPERU EN EL PROCESO DE PRIVATIZACION f
El 13 de Mayo de 1991, ei decin, en pleno gobienno de Pacto ¿el Ing. Fujimo'.
con la iinma del Miniitno de Enengía y Minat Jaime Yoikiyama Tanaka, apañe
publicado en el dianio oficial "El Penuano" U

RESOLUCION SUPREMA Ni Z90-91-PCM.

A tnavíi a eita diipoiición ie dice lo iiguiente:
"Ant. 1. Ratiiicoie el Acuendo adoptado pon la Comiiión de Pnomoción

de la inveniión pnivada (CORRI), conionme al cual se
incluye a ta iiguiente empnesa en el pnoceso de pnomoción
de la inveniión pnivada a que se neiiene el Decneto Legisla
tivo NI 674: PETROLEOS DEL PERU S.A.".

Companando esta nonma con lo clananente ondenado en el Vecneto Legiilativo V-
debemoi pneguntannos lo siguiente:

¿ TIENE LA CORRI CAPACIDAD PARA SUPLANTAR EN SUS
ATRIBUCIONES A QUIENES TIENEN CAPACIDAD PARA LEGISLAR f

¿ESTA RESOLUCION SUPREMA ESTA POR ENCIMA O EN IGUAL
JERARQUIA DEL DECRETO LEGISLATIVO Ni 43 ?

i TIENE VALIDEZ ESTA NORMA DE UN GOBIERNO PE PACTO ?
Lai tnet pneguntoi tienen como nespuesta muy clona un notando / NO ¡a
Ponqué : - Eí único que tiene capacidad pana modifican el Vecneto Legislativo

es el Congneio de la República.
- Si el destino de PETROPERU tolo se puede modifican o ca/:ibian pon i

Ley expnesa, quiene decin, que es ¿mpnocedente que se haya deleg:
en la COPRI la decisión de pnivatizan eita Empnesa.

- Esta neiotución no sólo ei una nonma infenion, sino que además el
de Mayo de 1991, no existia Congneso de la República, pon lo tanto
ei una nonma iuitentada en citabilidad y validez junidica, pues
dio en un gobienno de facto.

- Peno, aii se le quisiena dan validez a esta Resolución Supnemo, E
NO TIENE JERARíJUIA, pues tanto la Constitución de 1979, en su Ant.
¡vigente, a la fecha de la neiolución] y ta actual Constitución I
Ing. Albento Fujimoni) en iu Ant. 51, dice;
"LA CONSTITUCION PREVALECE SOBRE TODA NORMA LEGAL; LA LEY,

SOBRE LAS NORMAS PE INFERIOR JERARQUIA, Y ASI SUCEslVAMFNTE"

CDI - LUM
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JV.- i TIEHE VALIDEZ LA PRIVATIZACION DE PETROPERU f
I  • ríe xnatlziii e.^ a'Ldente cLnát¿¿¿i, aJt campo cintíaiaírUc juiídic^,

¿a Conititu(Uó>i y ta Lcyci que. noi gofa^etmui, PARA CONVENCERSE QílE
LA PRIVATIZACION DE PETROPERU ES ILICITA E ILEGAL

EL GOBIERNO DEL INGENIERO ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI NO «A RESPETADO ;
-  EZ VtcKeJtú Legiólativo N^ <3.
-  l4 Leí/ í¿2!4.
-  La Comtlíuclón VotltLca de J979. ^
-  La Comtítación Potitica de 1993.

Si ¿oó miembioó de ta COPRI no tienen {acuttade^ pata iuptantax en i'ui
atnibucionei at Congxeio de ta Pepábtica, quiene decit, que:

ka incurrido en delitos de USURPACION DE FUNCIONES V ABUSO DE AUTORIDAD.
Eííoi deZLíoi, titán ctoAomente tipiiicadoi en et Código Penat Aiti. 361 y 332.
Ant. 361 : "... tt que ejen.ce íuncionti conneipondce^ti a cuAgo ¿-¿íeienZe detque tiene, *ená nepnimido con pena pnivativa de tibentad ... e

inhabititación ..."

Ahí 332 j "EZ iuncionanio o ienvidon púbtiae que, abuiando de iu catgo, obtiga
o induce a una pemona a dan o pnometen indebidamente, pana i<. o pana
otno. un bien o un beneíicio patnimoniat, iená nepnivudo can pena
pnivatiua de tibentad ..."

V.- i PUEDE EL GOBIERNO "REGULARIZAR'LA PRIVATIZACION
PE PETItOPEKU T

Como to kemoi dicho, LOS ACTOS VE LOS CIUDADANOS O DEL GOBIERNO PE MUESTRO PAIS
ESTAN REGULADOS POR LA CONSTITUCION.
TonZo, Zn CortiíZZuctórt de 1979, como ta actuat Comtitudón, en iu Ant. 103:

"NINGUNA LEV HEME FUERZA NI EFECTO RETROACnvO, SALVO EN
materia PEMAL, cuando favorece al REO" M

OaZcne deoZA, gue íá Za pAcuoZÁzucÁón de PETROPERU ie eitá haciendo iin una Leg
oue cumpta tai condicionei o nequiiitoi que eitabtece et Vecneto Leg-citativo N-43 y ióto ie ^ diipueito pon una nonma de canácten cnienaon, como ei ta
Reiotución Supnema 290-92-PCH,

EL GOBIERNO ESTA IMPEDIDO PE DAR UNA LEV POR LA QUE PUDIERA REGULARIZAR
LA VENTA VE LOS PATRIMONIOS VE PETROPERU, QUE HA REALIZADO DESDE ¡991.

i QUE PASA SI EL GOBIERNO VA UNA LEV VE PRIVATIZACION DE PETROPERU T
Et Ant. 103 de ta Comtitución pnomatgada pon et pnopio Ing. Atbento Fujimoni,
muy ctánamente pnohibe ta netnoactividad de tai teyei, pon lo
ConaAeio ie te ocunnieie pnomutgan una Ley de Pncuatízacaon de PETROPEkU, tita
iotamente tendnia oaUdez a pantin de iu pnomutgacaon, o con poiten^on^dad a
eita, tat como to pneve et Ant. 109 de ta actual Comtitucion.
Si et aobienno diena una tey, toi actoi de ta pnioatizaUón que pudien:ut tenen
validez ienian iotamente toi que ie pnacXiquen a pantin de ta pnotmtgaceon de ta
tey, ESTOS ACTOS NO PUEDEN SER RETROACTIVOS, y ii et gobnenna to .ace ESTARA
VIOLANDO SU PROPIA CONSTITUCION.

4
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tfum mil rcnEH «ipam ek u Mxsnrució», w en Et kchetc lEoistAnw »»
43, COMO TA'IPOCO EN LA LEV 26224.

*  . #i/T t»nemai et ei'empto que to conitituye et hecho de que con
" de Majo'de 1996, ingneió pon ta Oíicina de Tnámite Vocumentanio^ det

rni^eio de ¿a República, un Pnoyecto de Ley. pnetentado pon loi CongneicitaiAnteto Flonei-AnaoT E., Loundei Ftonei Nano y Oavien Bannon Cabnejoi, et ^imoqfe ño fñ itdo apnobádo pon temon a que ie deduzca nut.dad de ta venta depatnimonioi de PETROPERU, nealizadoi con antennonaiad.
Vebemoi necondan que una poiición contnania iOitiene la del CongAeio,Debemoi Aeco^A g Andnade, en ieiión de ta MuniccpaUdad de Lema acuenda

de TEm^ia de Umpieza (ES,MIL), ,aguí ií dicen gue paAa
'  ■ fynh »A np cciania la pnomutgación de una Ley Ongancca, puei ta Empneia icTe6% Lev oTaÁica, AeitTnando que ta Municipalidad no tiene iacultadei y pon
tZto K^cuKfiÁiín. TfuLhuncii. CoiUt¿tíic¿ofUi¿»

ww fílíf PL QQEÍSM PIO PECttETOS SUPZEMÚS PE GW2AWTIA, EW FAfíJR PE REPS£?L,

gobierno f.

Uno de toi iactonei que contnibuyen a que un ¡oaíi tenga cnedibitidad, ei taeitabitidad junldica que o¿nece iu gobienno en cada uno de iui actoi iuitentadoi
en iu Comtitución y en íuí teyei debidamente ionmatczadoi.
s.íStc'íí'íÉ rEís/^r/E.rÉí'svE^i? 7
ACTIVOS, V EL RIESGO ES PARA LAS EMPRESAS V PERSONAS QUE LOS HAN COMPRADO.
EZ gobienno en et dianio oficiat "Et Penuano", pubUcÓ tai Uguientei nonmoi,

"OTORGAN GARANTIA DEL ESTAPO EN RESPALDO A LAS
OBLIGACIONES ASUMIDAS POR PETROPERU S.A. EN RELACION
A  LOS CONTP.ATOS DE LICENCIA PARA EXPLOTACION V
EXPLORACION VEL LOTE 3 V SX.
"PRECISAN ALCANCES VEL DECRETO SUPREMO 'JUE OTORGO
GARANTIA VEL ESTAPO PERUANO EN RESPALDO PE LAS
OBLIGACIONES ASUMIDAS POR PETROPERU EN CONTRATO PE
COMPRA-VENTA DE ACCIONES PE LA REFINERIA LA PA/ZPILLA
S.A.".

01 BÉ 96- RES MINIST 337-9é-EM/SG: "APRUEBAN CONVENIO VE ESTABILIDAD JURIDICA A01.03.96. RES. MINIST. e^trE EL ESTAPO PERUANO V LA EMPRESA LA
REFINERIA LA PAMPILLA".

«s. mmsr.

EMPRESAS UNA GARANTIA, ademói gue como hemoi demoitnado ta venta de actcvoi
PETROPERU it ha neatizaado iin que haya tey enpneia.
Eitoi Vecnetoi Supnemoi y Reiotucionei Sa^^, m ion mnmai ^CONSIGUIENTE SON NORMAS TOTALMENTE ENDEBLES QUE NO LE PAN SEGURIDAD
RESPECTIVAS EMPRESAS.

EL MISMO CARACTER ENDEBLE PE ESTAR "NORMAS" LAS HACE FACIUIENTE
MU/' FACILMENTE 'pUEDA.V SER CUESTIONADAS POR UN CIUDADANO,
FUTURO PARLAMENTO O UN FUTURO GOBIERNO CÚNCIENTE DE SU COMPROMISO CON EL PAIS.

21.07.96: P.S. 03Z-96-PCM:

31.07.96: P.S. 035-96-PCM;

"fes" ,,1 ;--4Í Ht. ■- V

-Í -i"
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VI.- HM INCMUIDO EN EKLTAS EL VUESIVENTE VE LÁ KEPUBLICA
y LOS MINISTROS f.

La CaniCctución Potítica de 1979, en iu Ait. 211, aii como la actual ConitttuciÓH
hecha pon mandato del Ing, Albento Fu/tnoit, ¿érala en ¿u Ant. 11 i, lo ¿IgiUente:

CORKESPONVE AL PRESIVEMIE VE LA REPUBLICA t

1. Cumplln y hacen cumplln la Conítituclón y lo¿ tnatadoi, leye¿ y dejiái
d¿¿po¿¿clone¿ tegale¿.

t. Ejencen la potestad de neglamentan las leyes sin tnansgnedánlas ni
desnatunatizanlast y dentno de tales lítnites dictan decnetos y nesoluciones.

AsijiUsmo, el Ant. 221 de la Constitución de 1979, e igualmente el Ant. 12S de
Constitución hecha pon mandato del Ing. Albento EusimoKi y que actualmente
aplica, señala en su Ant, 12S :

LOS MINISTROS SON INDIVIVUALUEMTE RESPONSABLES POR SUS PROPIOS
ACTOS y POR LOS ACTOS PRESIVENCIALES QUE REPRENDAN.

TODOS LOS MINISTROS SON SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES POR LOS AC
TOS DELICTIVOS O VIOLATORIOS DE LA CONSTITUCION O DE LAS LEyES
EN QUE INCURRA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA O QUE SE ACUERDEN
EN CONSEJO (DE MINISTROS), AUNQUE SALVEN SU VOTO, A NO SER QUE
RENUNCIEN INMEDIATAMENTE.

DE ACUERDO A ESTAS NORMAS DE LA CONSTITUCION POLITICA, EL PRESIDENTE DE LA
REPUBLICA y LOS MINISTROS VE ESTADO NO TIENEN PODERES ABSOLLLTOS.

SI LA PRIVATIZACION DE PETROPERU NO REUNE LOS REQUISITOS QUE EKIGE EL DECRETO
LEGISLATIVO V-« 43, ^/ICLAWPíJSE LA CONSTITUCION DE 1979, ASI COMO LA LEV 26224 V
CONSTITUCION DE 1993, PUES SE HA HECHO CON DOS NORMAS INFERIORES, COMO SON EL
DECRETO SUPREMO 13-91-EM / LA RESOLUCION SUPREMA 29D-92-PCM.

QUIERE DECIR, QUE EL PRESIDENTE FUJIMORI y LOS «IVISTRCí VE ESTADO TIENEN
RESPONSABILIDAD EN ACTOS VIOLATORIOS DE LA CONSTITUCION,

El Decneto Sapnemo 13-91-PCM, lleva las iinmas del Pnesidente Albento Fujimoni,
de los Ministnos Fennando SáncAez Albavena, Cantos Boloña Bhen y Canias Tonnes y
Tonnes Lana.

"RUBRICA DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL^
MINISTRO DE ENERGIA V MINAS, ENCARGAI^U

La Resolución Supnema 29ú-92-PC:í, dice:
VE LA REPUBLICA", JAIME VOSHIVAMA TANAKA
VE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, necuendese que en este peniodd
vivíamos un ^obienno de {¡acto, peniodo en que el Ing. Fuji/ioni y los ministnos
que lo acompañanon (con excepción del ministno.Pénez Albela, que nenuncióí, todos
están incunsos en {alta tipificada en el Ant. 210 de la Constitución de 1979 y
del Ant. 117 de la Constitución de 1993, pon haben disuelto el Congneso, así como
delitos tipificados en el Ant. 369 del Código Penal:

"EL QUE IMPIDE A LOS SENADORES V DIPUTADOS O A LOS MIEMBROS VE
LAS ASAMBLEAS REGIONALES O A LOS ALCALDES O REGIDORES EL EJER
CICIO DE SUS FUNCIONES PROPIAS DE SUS CARGOS, SERA REPRIMIDO
CON PENA PRIVATIVA PE LIBERTAD NO MENOR DE UNO NI MAVOR DE CUA
TRO AfíOS".

VII.- LA TAREA PE LOS PERUANOS.

Los penuanos de hoy tenemos una gnan nesponsabilidad ante la histonia y las
genenaciones de nuestno ;jais.

- NO PODEMOS CONVALIDAR LOS ACTOS ILICITO"? DE UN GOBIERNO.

CONVALIDAR SERIA TRAICIONAR AL PERU y SER COMPLICES DE ELLO.

En el pnesente análisis, a pesan de tenen impontancia los fundamentos de o'.
estnatégico, de sobenanía y segunidad nacional en el asunto del petnóleo, hi
pnefenido centnannos en el asunto gunidico, con lo cual dejnostnamos

QUE NO TIENE VALIDEZ LEGAL NI CONSTITUCIONAL LA
PRIVATIZACION DE PETROPERU

Solamente, quenemos citan el Ant. 19 de la Constitución de la República de Ch
pnomulgada pon el dictadon libenal Augusto Pinochet, que Kuy clanxmente dice:

"... El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e
impnescindible de todas las minas ..., los depósitos de canbón e HIDRO
CARBUROS ... connesponde a tas Leyes detenminan que sustancias de aque
llas a que se nefiene el inciso pnecedente, EXCEPTUADOS LOS HIDROCARBU
ROS LIQUIDOS O GASEOSOS, pueden sen objeto de concesiones de exploia-
ción o de explotación

¿ Si el petnóleo es un necunso estnatigico pana Chile 2

i Pon qui no lo es pana el PenJá f.

Chile no pnivatizó su empnesa petnolena ENAP.

i Pon qué el Penú tiene que pn.ivatizan PETROPERU f

LA SEGURIDAD NACIONAL ES UN TEMA QUE PREOCUPA A TODAS LAS NACIONES
EL PERU NO PUEDE SER LA EXCEPCION.

Si la pnivatización se ha dado en medio de la inestabilidad junídica que ha
la constante de este gobienno, QUE ESPERAMOS LOS PERUANOS PARA LUCHAR
reconquistar la ESTABILIDAD JURIDICA.

Peno ¿a estabilidad junídica, implica ALCANZAR LA DEMOCRACIA.

Alcanzan la democnacia está en el compnomiso que puedan asumin los penu
candentes de la histonia y su futuno.

La inestabilidad buAca tenen un asentamiento en la penpetuidad en el pode
quienes han hecho de la pnivatizadón los actos más lesivos al Penú, violanc
Constitudones y las Leyes de PETROPERU.

Recuéndese que este gobienno, desconodendo su pnopia Constitudón Ant. 31
Ley 26300 a tnavés de maquinadones como ta Ley 26392 del 17 de Abnit de 1996
impedido que el pueblo dedda en un Refenendum el futuno de PETROPERU.

AHORA QUIEREN HASTA IMPEDIR QUE EL PUEBLO EJERZA
EL REFERENDUM CONTRA LÁ LEV 26637.

QUIEREN IMPEDIR LÁ DEMOCRACIA E INSTAURAR A UN
EMPERADOR CON PODER ABSOLUTO.

LOS PERUANOS DEBEMOS UNIRNOS PARA CONQUISTAR LA DEMOCRACIA

UNA TAREA QUE ELLO NOS IMPONE ES INVESTIGAR V SANCIONAR ;

- A LOS QUE HAN VIOLAPO LA CONSTITUCION.

- A LOS QUE HAN COMETIDO ACTOS ILICITOS TOMANDO EL NOMBRE DEL PAIS.

- DECLARAR LA NULIDAD DE LOS ACTOS ILICITOS.

POR ESO DEBEMOS EXIGIR:

UN KINIST-ERIO PUBLICO QUE PROMUEVA LA DEFENSA VE LA LEGALIDAD
INTERESES PUBLICOS TUTELADOS POR EL DERECHO.

y DE

- UN CONGRESO DE LA REPUBLICA QUE VELE POR EL RESPETO DE LA CONSTITUCION, PE
LEVES y DISPONGA LO CONVENIENTE PARA HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD DE

INFRACTORES, ADEMAS HAGA INVESTIGACIONES SOBRE CUALQUIER ASUNTO DE INT
PUBLICO.CDI - LUM



UN PDPER JUVICUL QUE HAGA VELER SU IMPEPENPERCIA Y APLIQUE LOS PRINCIPIOS VEL
VEKECNO EN VEPENSA VE LOS SAGRADOS INTERESES VE lÁ PATRIA.

CItXOADAHOS QUE EJERZAN EL VERECHO A HONRAR. AL PERU V VE PROTEGER LOS INTERESES
NACIONALES, QUE HAGAN CUNPLIR Y VETIENDAN LA CONSTITUCION Y EL ORDENAMIENTO
JURIDICO DE LA NACION.

¡ rovos TENEMOS LA RESPONSABILIDAD VE SALVAR EL PERU i

; TENENOS QUE DESARROLLAR TOVAS VUESTRAS INICIATIVAS
EN DEFENSA DEL PERU /

S DEBEN ESTAR SIEMPRE AL SERViaO DE QUIENES
STAMENTE DESPOSEIDOS DE SUS DERECHOS".

"LOSH RES

smoiN

óticamente

GURTO RODRIGUEZ

2DO VICE PRESIDENTE

BANCAYAN

ENTE

Sr. JOSI

DR. ED\^R. TAJUELO PEREZ
COMISION DE ORGANIZACTON

SR. MANUEL CALLE ATOCHE

COMISION DE ORGANIZACION

CASTRO

ION DE ECONOMIA

SR. JUAMO ALVTNES

DRGANIZAQON

SR. TE

COMISION DE

PROYECTO DE LEY AMPLIACION Y MODERNIZACION

DE REFINERIA TALARA

Ing. Carlos Repetto

ANTECEDENTES:

LaRefineríaTalara (RETAL), es una refinería de petróleo, ubicada

en la ciudad del mismo nombre, construida por la International

Petroleum Company, filial de la ex-Standard Oil, ahora denominada

EXXON. Se estima que esta refinería se encuentra operando desde

1934; en ese dilatado período esa refinería ha tenido sucesivas

ampliaciones en su Destilación Primaria (Topping) y en sus Servicias

Auxiliares. En 1974, en pleno Gobierno Militar se dejó de operar el

GUAQUEO TERMICX), por ser un proceso obsoleto y en su lugar fué

construido por el Consorcio Japonés, Marubeni lida-Japan Gasoline,

una UNIDAD DE CRAQUEO CATALITICO FLUIDO (UCCF), Unidad que en

ese entonces obedecía al más moderno diseño de Unidades de

Convesión, patentado por la Universal .011 Products (UOP), de lliinois-

Des Plaines USA; el modelo de esa Unidad era el "syde by side", es

decir Reactor/Regenerador separados. Esa modernización permitió

que RETAL manufacturara gasolina de alto octanaje, excenta de plomo

tetraetilico (TEL), utilizando como materia prima el residual,

proveniente de la DP; gasolina que en la época de la IPC era importada

de sus refinerías del Caribe.

RETAL, desde 1974 quedo dotada de un excelente PATRON

REFINERO (esquema de procesamiento), con una DP con una capacidad

de procesamiento de 65 MBD (Mil Barriles por Día) de crudo Noroeste

y una UCFF de 16.6 MBD, con una razón DP/UCCF de 4:1 que es

bastante buena. Los subproductos, procedentes de la UCCF, tales cómo

el propileno y el aceite decantado (slurry) sirvieron de materia prima

para la Planta de Solventes, manufacturadora de Alcohol Isopropilico

(IPA) y de la Acetona, utilizados principalmente en la farmacopea y

para la Planta de Negro de Humo de 7,000 TM/Año, respectivamente;

con ello se dió inicio a la PETROQUIMICA BASICA, cuyas instalaciones

en la actualidad están clausuradas, conjuntamente con la Planta de

Fertilizantes, manufacturera de Urea y Amoniaco.
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Cabría hacer un breve comentario de RETAL y de su importancia
por su posición casi fronteriza. RETAL como ya se ha expresado es una
refinería antigua pero no obsoleta, con sus principales procesos bien
balanceados. Cabría remarcar que una de las principales bondades es
su esquema de procesamiento totalmente coherente con los crudos que
procesa, provenientes de los Lotes 10 y 11 de PETROPERU S.A., del
Zócalo Continental, en actual concesión a PETROTECH; de la OXY y de
pequeños campos privados, todos de excelente calidad, con un API
(densidad) que sobrepasa los 30'; ricos en destilados medios, con bajo
contenido en sales y metales. Esta refinería ha recibido en estos dos
últimos años mantenimientos integrales en sus instalaciones que la
presentan actualmente con un óptimo factor de confiabil.dad
operacional. Otra de las características resaltantes que posee, es
contar con un personal de alta experiencia, muy bien capacitado lo que
le otorga seguridad a sus instalaciones. Además RETAL posee una
infraestructura portuaria excelente, con un Muelle Hamante, cuyo
costos de inversión sobrepasan los 50 Millones de Dólares y que
permite el acoderamiento de Buques Tanques de gran tonelaje.

RETAL, además de producir los combustibles básicos como: Gases
Licuados (GLP), gasolina de 95, 90 y 84 octanos, destilados medios como:
Turbo Al, Diesel 2 y Solvente 3 y Residuales como: PeUóleo
Industrial número 5 y 6, produce además: gasolina de aviación, asi como
las denominadas "especialidades", como: bases lubricantes; grasas;
asfalto sólidos y líquidos; ácido nafténico. Además suministra a la
Refinería Icjuitos nafta craqueada.

En cuanto al área de innuencia del mercado éste es bastante
significativo, con venta de combustibles en el Norte, Centro y Sur del
País. Sus ingresos brutos diarios por la venta de combustibles debe
sobrepasar los 3KtMLlS$(Millones de Dólares). Esta refinería en cuanto
a su valor actual comparativamente hablando en relación a la Refinería
ecuatoriana Esmeralda, que posee procesos similares, podría estar
entre 1000 y 1200 millones de dólares.

En cuanto a obras a ejecutar en esa Refinería reposa en
PETROPERLl S.A. una copiosa la documentación de un proyecto

denominado "Ampliación y Modernización de la Refinería Talara",

cancelado extrañamente en 1990 en su fase de Licitación Pública. Entre

las principales obras ha realizarse dentro de este proyecto se

encontraban la ampliación de la DP y UCFF; la construcción de un

nuevo Horno para la DP, metalúrgicamente diseñado para poder

procesar el Crudo Selva, otra particularidad importante del diseño del

Horno era su función dual, pudiendo quemar como combustible

indistintamente gas natural o residual. Este proyecto tenía un costo

estimado en 50 MMUS(Millones de Dólares), gozando de muy alta

rentabilidad.

Cabría mencionar que las características enunciadas hacen muy

atractiva su adquisición para cualquier eventual inversionista.

CONSIDERANDO:

{. Que la economía y necesidades del País requieren con urgencia se

intensifique y se dé apoyo a los proyectos de refinerías de petróleo

tendientes a devolverle su autosuficiencia en cuanto al suministro de

combustibles de alto valor agregado, permitiendo así una saludable

competencia, con el abastecimiento de productos de calidad al mercado

nacional y de existir excedentes su correspondiente exportación.

5. Que en lo últimos años se ha incrementado notablemente el parque

automotriz con el ingreso de vehículos importados usados y del año,

ligeros y pesados, lo que ha traído como consecuencia mayores

importaciones de diesel, y de gasolinas de alto octanaje y de insumos

como el plomo tetraetílico (TEL), caro, en trance de ser erradicado a

nivel mundial por ser una amenaza para la ecología, utilizado en

cantidades máximas permisibles para elevar el grado oclanico de las

gasolinas.

3. Que igual fenómeno de crecimiento ha experimentado el gas licuado

(GLP) del cual el país es desde considerable tiempo deficitario,

contando con la preferencia del usuario por razones económicas, con

diversificación de usos hasta el ir estricto como combustible automotriz.
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Que los considerandos antes mencionados están influenciando

significativamente en la balanza comercial petrolera que año a año se

torna cada vez más deficitaria, con una considerable fuga de divisas.

5". Que la Refinería Talara S.A.. de propiedad de PETROPERU S.A..

requiere ser ampliada tanto en su capacidad de Destilación Primaria

como de Conversión (craqueo); asimismo requiere la modernización de

sus instalaciones refineras, como de servicios auxiliares, con fines de

mejorar sustancialmente su confiabilidad operacional y seguridad

integral y también contribuir en parte a suplir el déficit de productos

de alto valor agregado.

é. Que PETROPERU S.A., en 1990 tenía dentro de sus planes de desarrollo

refinero el proyecto denominado "Ampliación y Modernización de la

Refinería Talara", proyecto de alta rentabilidad, con la correspondiente

autorización para llevarse a cabo por diferentes niveles de aprobación

(MEM, MEE, INP), encontrándose por. lo tanto en 1990 en su fase de

Licitación Pública Internacional.

■? . Que Refinería Talara S.A.. a la fecha no posee los recursos económicos
necesarios para llevar a cabo el proyecto antes referido.

8- Que el Decreto Legislativo N°043, en la Sexta de sus Disposiciones
Finales y el Art. 4 de la Ley 26224, establecen que estas normas sólo
podrán ser modiñcadas por ley expresamente referidas a ellas.

SE RESUELVE:

Artículo— Agréguese como Disposición Final de la Ley 043, el
siguiente texto normativo:

-La conversión de Refinería Talara S.A., en una
entidad mixta, para lo cual se le autoriza a PETROPERU S.A. la

. búsqueda de una entidad petrolera-refinera. de preferencia de
^^ll^mposición mixta, de estructura vertical, técnica y económica

comprobadamente sólida, la que bajo la condición de entrega de un
accionariado no mayor del 35% y la administración de la Refinería, así
como concesiones a 30 años para explorar y explotar en el Zócalo
Continental, se comprometa a ampliar y modernizar la Refinería Talara-
Construir las Nuevas Unidades de Conversión en Refinería La Pampilla
y ampliar y modernizar el Terminal del Callao.

- PETROPERU S.A., retendrá el 50% del accionariado
mientrás que el 15% restante será entregado en tres partes iguales: a
la Asociación de Trabajadores en actividad de PETROPERU S.A..
Asociación de Jubilados y Cesantes de PETROPERU S.A. y al Municipio
de Talara, los cuales tendrán asiento en el Directorio de Refinería
Talara S.A. y su función será fiscalizadora.

- Las utilidades de fin de año, correspondiente a la
^fcociación de Trabajadores de PETROPERU S.A. en actividad,
^ociación de Jubilados y Cesantes de PETROPERU S.A. y Municipio de

Talara serán utilizados después de ciertas deducciones que serían
motivo de reglamentación en la instalación de industrias reproductivas
en la Provincia de Talara, creando así fuentes de trabajo permanente.
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PROYECTO DE LEY DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA REFINERIA
DE TALARA

A  Congreso de la República y Presidente Fujimori

DE Pueblos y trabajadores de la Región Grau

1°
2»

3°

40

5°

Convertir la Refinería Talara en Empresa Mixta dentro del D.Leg. 043.
Postergar 3 meses la concesión de Lotes X y XI

Proponer a empresa extranjera socia:

- 35% de acciones y contrato de gerencia
- 30 años para explorar y explotar Zócalo Continental

- Ampliar y modernizar Refinería Talara

Nuevas unidades de conversión en La Pampilla

Modernizar el Terminal Callao

Acciones de participación ciudadana y del Estado

- 50% para Petroperú

- 5% para Asociación de Trabajadores activos de Petroperú S.A.
- 5% para Asociación de Jubilados y Cesantes de Petroperú S.A.

- 5% para Municipio de Talara destinado sólo a desarrollo de industrias

de rei'-'V'-isión y empleo permanente.

Directorio con todos estos accionistas, autoridades municipales, de la
Región y un representante de las Fuerzas Armadas.
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lea, 17 de Octubre de 1996

Señores

Comité Cívico en Defensa del Petróleo de Talara.

Talara.-

A nombre de todos los miembros del Comité Cívico en Defensa del

Petróleo de lea me dirijo a Ud. y por su intermedio al histórico Pueblo de Talara,
para saludar y desearles éxitos en la realización del ENCUENTRO DE LA
PERUANIDAD que están realizando en dicha ciudad.

Queremos además aprovechar la oportunidad, para reiterar nuestras
convicciones patrióticas y sobre todo nuestro aliento en la tarea de seguir
defendiendo el patrimonio nacional . Para señalar además que a pesar de todas
las tremendas dificultades y trabas que nos ha puesto y viene poniendo los
gobernantes de turno, hay peruanos y pueblos como el de Talara que somos
capaces de continuar la lucha en defensa del patrimonio nacional, en defensa de
del derecho a decidir nuestros destinos. Para nosotros lo más importante de la
batalla que hemos dado, es estar al lado de lo que fue una demanda nacional
DEFENDER EL PETROLEO PARA EL PERU Y LOS PERUANOS . y estamos
convencidos que si bien no hemos logrado el objetivo central de haber
recolectado las firmas necesarias, sin embargo, en la historia quedará escrito
que hubo peruanos y pueblos que no estuvimos dispuestos a aceptar que se
remate tramposamente te nuestras riquezas, y que se hipoteque el futuro de la
nación y nuestros hijos como el Fujimorismo viene haciéndolo, y sobre todo
quedará como una batalla precursora de esa gran gesta que queda pendiente al
pueblo peruano : Acabar con el Régimen del Abuso, del Autoritarismo, y de la
corrupción , de la impunidad y marchar hacia un Perú de Progreso, de
Democracia, y Soberano.

Aprovechamos además la oportunidad para sugerir la necesidad de emitir
un pronunciamiento nacional en donde hagamos conocer al pueblo peruano
nuestra labor desarrollada como Comités Cívicos y como continuar la lucha en
las nuevas condiciones.

VIVA EL PERU

VIVA EL PUEBLO DE TALARA

SIGAMOS LA LUCHA POR LA DEFENSA DEL PETROLEO PARA EL PERU

Atentamente,

Mahín-^^SqtGJQuevara
Presidente del Comité Cívico de lea
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Encuentro de la Peruanidad en Talara
4 de Octubre de 1996

I. Objetivos:

1. Cumplir con la responsabilidad que tenemos con el pueblo peruano que respaldó la
defensa de Petropea'i y en particular con los trabajadores petroleros y el pueblo talareño,
presentando el informe oficial de las firmas recogidas, el balance de la jornada realizada,
las acciones legales frente a la subvaluación corrupta y la ilegalidad del descuartizamiento
y remate de la empresa, asi como anunciar la nueva propuesta en defensa del patrimonio
que queda de Petroperú y las condiciones en que se desenvolverá esta fase final de la
campaña.

2. Solidaridad con quienes abrieron las condiciones para sembrar en la conciencia de los
peruanos el derecho a que mediante su decisión se defina el destino de un recurso y una
empresa de interés nacional, mediante el Referéndum como mecanismo democrático y
derecho fundamental de la persona.

3. Hacer el puente necesario con la lucha nacional del nuevo Referéndum por la No
Reelección en defensa de la democracia, el progreso, la moralización, el patrimonio y el
desarrollo soberano y descentralizado, poniendo a su disposición la voluntad y fuerzas
acumuladas en la defensa de Petroperú.

II.Por ello buscamos lograr la concurrencia de:

■ los integrantes de los Comités Civicos departamentales y el Comité Cívico Nacional.
■ representantes del Foro Democrático
■ representantes del Comité Cívico por la Democracia
■ líderes de organizaciones sociales, populares y colegios profesionales
■ Alcaldes de la Región Grau, de Lambayeque, Trujillo, Lima,

Arequipa, El Callao, La Oroya y Huancayo.
■ Congresistas
■ Medios de comunicación regional, nacional y prensa extranjera.

III.Fecha, lugar y programa de! evento:

4 de Octubre

Programa :
Se trata de realizar realizar en un día, un programa de actos protocolares de significación
cívico-democrática, que congregue la atención del pueblo piurano y los medios de
comunicación locales y nacionales como parte de los esfuerzos por continuar el cauce
democrático transitado por el pueblo peruano en la defensa de Petroperú y ahora con la
defensa frente al proyecto de monopolización del poder reeleccionista.
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(Se propone tomar como referencia los siguientes actos)

a. Recibimiento a los representantes nacionales, departamentales y personalidades.

b. Acto 1 ; Conferencia de Prensa - Informe del Referéndum por Petroperú y
Presentación del proyecto de ley por su modernización como empresa regional mixta
por el desarrollo regional. Condecoración al Dr. Benavides Correa por el Concejo
Provincial y el Sindicato y Almuerzo de la peruanidad.
Lugar: Auditorio Pérez de Cuéllar de la Municipalidad de Talara.

c. Acto 2 ; Intercambio de Pergaminos entre el Municipio de Talara y el Municipio de
Lima como Solidaridad por el desarrollo descentralizado y la autonomía municipal.

e. Acto 3 : Mitin y Pergamino de reconocimiento al pueblo, trabajadores y autoridades
municipales de Talara por el Comité Cívico de Petroperú, los congresistas que actúan
en la campaña y el Foro Democrático. Este acto se realiza con fondo artístico-cultural
que motive la participación ciudadana:

■ Pronunciamientos sobre la peruanidad y la defensa de la más amplia democracia y
desarrollo representantes de las instituciones asistentes.etc.

Lugar: Centro Cívico de Talara.

rV. ORGANIZACIÓN DEL ENCUENTRO

1. Convocatoria

Convocan al Encuentro los Comités Cívicos de:

Talara Alcalde Prof. Rodolfo Sánchez y José Bolo,
Piura Dr. Roque Rojas y José Pingo,
Nacional... Miguel Freitas, Gustavo Mohme, JDC, Gral.

Rodolfo Robles

2. Responsables de Organización:

■ La columna principal en Talara debe ser
del Municipio Provincial Francisco Calle, Dr. Pajuelo, Lincoln Pimentel
del Sindicato Unico de Petróleos del Perú, Sec. Gral y otros dirigentes,
de la FENPETROL, Manuel Mendoza y otros dirigentes,
y de la FETRAPEP José Pingo y otros dirigentes.

■ Las personas que aportaron en Organización a la campaña desde el Comité Cívico
Nacional: Héctor Chunga

Carlos Esteves
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Responsables de coordinar los viajes de las representaciones del interior y Lima hacia
Talara. Gladys Fernández

Lourdes Chávez

Responsables de publicitar el evento en los medios de comunicación. Lourdes Chávez

3. Comisión de actualización de la propuesta de empresa mixta modernizada de base
regional

■ Lo que queda de Petroperú, es alrededor del 45% a 55% del patrimonio que todavía no
es vendido y que está fraccionado hoy en varias empresas: 4 refinerías, 23 centros de
distribución, el oleoducto y el 40% de La Pampilla.

■ Para persistir en evitar el remate a precio de estafa de este patrimonio haciendo evidente
el valor real.

■ Para ser alternativa frente a los nuevos remates con los que se definirá el destino de lo
queda de las últimas reservas de hidrocarburos existentes en la Región, que al ser
prívatizadas, las empresas que inviertan no tienen la obligación de contribuir con la renta
que genera su explotación, a un plan de desarrollo integral y armónico de la Región, que
preserve el medio ambiente y potencie otros sectores productivos y la agroindustria en
particular.

■ Está vigente el conflicto fronterizo con Ecuador en tanto mantienen su llamado Destino
nacional amazónico y la posición de que el Protocolo es inaplicable, lo cual presume una
presión para que Perú, si quiere evitar una salida armada, ceda territorio, lo cual vuelve a
plantear el carácter estratégico del recurso y de la gestión de la empresa.

■ Evitar que el monopolio disfrazado se imponga en el sector hidrocarburos con
consecuencias negativas para los productores y empresarios nacionales, como viene
ocurriendo con el costo de la energía para el sector industrial en Lima.

■ Contribuir a defender el canon y mejorar los ingresos y el trabajo para los gobiernos
locales, gobierno regional, sector educación y los pueblos de la Región.

■ Dar proyección social a la conquista laboral de la cláusula de garantía ganada por los
trabajadores petroleros que beneficia a trabajadores sindicalizados, no sindicalizados,
jubilados y cesantes.

■ Estudiar la posibilidad de la participación ciudadana en el accionariado de la nueva
empresa y contratos de riesgo compartido junto con otros inversionistas privados,
nacionales y extranjeros.

Comité de elaboración de la propuesta: Ing. Daniel Saba, Dr. Manco Zaconetti, Econ.
Carlos Esteves, Ing. Carlos Repetto., Ing. Nicanor Arteaga.

4. Programación de Actividades preparatorias :
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Semana del 3 al 7 se apaieba la propuesta en los Comités Cívicos de Lima Piura v de
Talara. ' ^
Semana del 3 al 21 se desarrollan las consultas de propuesta actualizada. Se difunde por
Intenet la propuesta solicitando accionistas interesados.
Semana del 9 al 14 se elabora el informe-balance en la forma de pronunciamiento a la
Nación.

Semana antepenúltima y penúltima del Encuentro : viaje de trabajo de responsables de
Organización a Talara-Piura para ultimar detallres preparar el programa.

6. Presupuesto

a. Movilización nacional: viajes de representantes
Financiar los pasajes terrestres de 20 personas aproximadamente: Sí. 2,000

Movilización de tres responsables de organización de Lima a Talara:
Mantenimiento por una semana:
Por día Movimiento y Alimentación : 20 soles x 3 x 7 días S/ 420-^

Alojamiento en casas de miembros de Comités Cívicos.

Pasajes Lima-Piura-Talara-Piura-Lima: 200 X 3 S/ 600

Los congresistas y miembros del Foro Democrático se autofmancian.

b. Prensa y Propaganda: S/ 4 500
■ Afiche CGTP Lima.

■ Aviso periodístico.
■ Edición del proyecto de ley.

c. Alimentación:

Para un almuerzo de 50 personas: S/ 500

d. Actos artístico-culturales-deportivos: S/.2 000

Total aproximado S/.10,020.oo

Total en dólares $ 4,089.oo
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¡miento en R0nOV3C¡Ón
PUM

Av. Gral. Garzón N° 1769. Jesús Mana, Lima - Perú

Lima, 27 de setiembre de 1996

Ce

Estimados camaradas:

1. Cumpliendo con las tareas acordadas por el CDA, estamos preparando el Encuentro de la
Peruanidad en Talara el cual, por motivos importantes, se ha trasladado para
realizarse el 18 de Octubre durante la mañana hasta las 2 de la tarde. Adjuntamos la
convocatoria y el programa respectivo.

Como recordarán, por nuestra parte, es importante garantizar la presencia en Talara de los
cc. representantes de Comités Cívicos como Alberto Quintanilla de Puno, Martín Soto de
lea, José Barletti de Iquitos, así como hay el compromiso de Qosqo, Arequipa y Trujillo
para lograr enviar, por lo menos, un(a) representante entre los organizadores de esta
campaña de sus respectivos lugares.

2. Les reiteramos que cada núcleo local debe enviar Plan de Trabajo en la siguiente semana.

3. Les informamos, por otro lado, que los organizadores del nuevo Referéndum coordinan en
las oficinas del Foro Democrático, pudiendo comunicarse directamente al telefax
417589, o escribirles a Jr. Tulipanes 131, Urb. San Eugenio, Lince - Lima. En tanto el
Foro Democrático es una institución académica que, durante los últimos años, han venido
impulsando Foros Universitarios con jóvenes estudiantes, estábase organizativa es un pimtal
central para con la que se están iniciando las actividades en cada departamento. La
expectativa óptima por cada lugar visitado es que, por lo menos, 300 jóvenes se involucren
de manera inicial para la organización de brigadas de esta campaña.

Hasta el momento, el impulso inicial de la campaña incluye la primera jomada por
departamento visitado, aproximadamente, por tres días de la siguiente manera; primer
día, acto central y recolección de firmas -prioritariamente-en la capital departamental o la
más importante; segundo día, actos y recolección de firmas en provincias, y tercer día,
retomo a la capital a algunos asentamientos populares de la capital principal y fin de la
jomada. Más o menos de esta manera han venido ocurriendo las jomadas en Arequipa,
Tmjillo, Huancayo y hoy, entre Qosqo y Abancay.

4. En la medida que este impulso es importante pero insuficiente, nos interesa que esta
nueva campaña central nacional INTEGRE la recolección de firmas para los
planillones del referéndum por la derogatoria de la ley 26657 que autoriza una
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segunda reelección consecutiva, con demandas de la población vía proyectos de ley o
propuestas populares sustentadas. Esta sería la estrategia más adecuada para que este
nuevo referéndum tenga el carácter de iniciativa popular o iniciativa ciudadana, con
movimientos sociales que, a la vez que dan su firma y recolectan firmas para el
Referéndum, reciben la identificación y solidaridad impulsada por los organizadores
del Referéndum, alrededor del Foro Democrático, para apoyar y presionar por las
demandas locales y sectoriales que sustentan como emplazamiento al gobierno.
Esperamos que con esta iniciativa, la campaña vaya más allá de una lógica opositora,
encare la contracampaña que habrá desde el gobierno para acusar a los
organizadores como los políticos que buscan aprovecharse de la población y también
que así, se abra terreno para formular alternativas, tanto a la restauración
democrática como a la atención de las expectativas de Progreso, Democracia, Paz y
Desarrollo Soberano de la nación con Moralización.

5. Con esta lógica es que en la próxima semana, nos presentaremos institucionalmente a los
organizadores del nuevo Referéndum. Para ello, el CDP tendrá una reunión el próximo
miércoles 2 de octubre para tratar nuestra propuesta organizativa para encarar la
campaña como iniciativa popular y para la conformación de Foros Cívicos en defensa
de la Democracia, los derechos del pueblo y la Nación.

6. En Talara iniciaremos esta experiencia con actos que ya estamos coordinando con el Foro
Democrático para la tarde y noche del día 18 de Octubre, aprovechando para hacer un
puente entre lo que ha sido la campaña de Petroperú con esta nueva campaña nacional por la
derogatoria de la ley 26657 que autoriza una segunda reelección consecutiva. El sentido de
esta experiencia en Piura busca ensayar que esta nueva campaña integre la
recolección de firmas del referéndum, con la solidaridad con demandas sustentadas
de la población. Como verán en la copia adjunta, en el plan para Talara se buscará iniciar
la campaña con movilización de asentamientos humanos, trabajadores, jubililados y
estudiantes alrededor de una reforma legislativa para destinar el uso del 30% del canon para
obras de real desarrollo, es decir, obras que garantizen empleo y reinversión local; por otro
lado, con un proyecto de ley para constituir una Comisión Investigadora del uso de los
recursos del UTE-FONAVI, en tercer lugar, con un proyecto de ley para la administración
de los propios trabajadores de una Caja de Pensiones y, finalmente, un proyecto de acción
educativa así como la construcción del Hospital del Mimsterío de Salud, que cuenta ya con
presupuesto y proyecto aprobados desde el año pasado y que es una expectativa importante
para los sectores desempleados y, en general, con los sectores de menores recursos.

7. Por estos dos motivos, la presencia en Talara de nuestros cc. tiene mayor relevancia, lo cual
deberán confirmarnos al 381060, abonado 15145 ó a la oficina congresal, al 260679 ó
261905 con los nombres de los cc. que viajan con financiamiento de esfuerzos locales.
Para quienes viajen en avión, informamos que a Talara sólo hay un vuelo desde Lima por las
tardes, y para quienes viajen desde Lima por tierra son 14 horas de viaje, por lo que -en
ambos casos- deberán estar en Lima el miércoles 17 para estar el jueves 18 en Talara.

Cordialmente,
Héctor J. Chunga Morales

Coordinador Ejecutivo del CDP
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Lima, 26 de Setiembre de 1996

Señor

Miguel Freitas

Secretario General de la Fenpetrol y Presidente del Comité Cívico de
Defensa de PetroPerú y el Patrimonio Nacional.
Lima."

Estimado compañero :

Cumplo con informarte que he cumplido con la tarea de concertar en Talara y Piura la
mejor organización del Encuentro de la Peruanidad, logrando el compromiso del Alcalde
de Talara que preside el Comité Cívico, así como la comprensión de los otros
representantes para realizarlo de manera co-organizada entre el Comité Cívico Nacional,
el de Piura y el de Talara. Para ello, adjunto la Convocatoria corregida y el Programa del
Evento.

Sin embargo, requiere un informe más detallado al Comité Cívico Nacional las
circunstancias por las que ha variado la fecha del Encuentro para el día 18 de octubre.
Este informe lo podría dar en una reunión del Comité. Para ello, la Fenpetrol debiera
convocar lo más pronto posible -quizá el lunes 30- por escrito a todos los miembros del
Comité tanto institucionales como individuales. Reitero esto en tanto algunos miembros
se han sentido desconvocados de la reunión en que acordamos el Encuentro.

La preparación del Encuentro tiene algunas tareas en Piura y Taiara, como la de discutir
con los trabajadores y los Comités respectivos la propuesta de Proyecto de Ley de
Ampliación y Modernización de la Refinería de Talara. Adjuntamos una propuesta del
Ing. Repetto quién ha tenido a bien hacérnosla llegar, siendo conveniente que en la
convocatoria de la reunión se adjunte también. La otra tarea central, por parte del
Comité Nacional, es la publicación del Pronunciamiento Nacional de balance de la
campaña y perspectivas como parte de la preparación del Encuentro y, finalmente, la
garantía de asistencia de representantes a Talara.

Atentamente,

ctor Chun Mora es
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Movimiento en Renovación
PUM

Av. Gral. Garzón N° 1769, Jesús María, Lima - Perú

Lima, 04 de Setiembre de 1996

Señor

Prof. Rodolfo Sánchez

Alcalde de Talara

Talara.-

De nuestra mayor consideración ;

Nos es grato hacerle llegar una propuesta para realizar el Encuentro de la
Peruanidad en Talara el día 08 de octubre con la finalidad de informar al país de los
resultados de la campaña por el Referéndum en Defensa de PetroPerú, el Patrimonio y
la Soberanía Nacional, estrechar lazos solidarios con el pueblo y autoridades de Talara,
presentar un proyecto de Ley de modernización de la Refinería de Talara como empresa
mixta reubicando la lucha de PetroPerú, asi como para abrir espacios de relación con las
iniciativas frente a la inconstitucional y autoritaria Ley N° 26657 recientemente aprobada
por el oficialismo.

Esta propuesta la estamos haciendo llegar a los municipios de la Región
Grau y a los Comités Cívicos de Piura y Talara con la finalidad que, junto al Comité
Cívico Nacional de Defensa de PetroPerú se precise su concreción y convocatoria
conjunta.

El día lunes 09 del presente mes, se llevará a cabo una reunión del Comité Cívico
en FENPETROL, Lima; allí intercambiaremos aportes prácticos en esfuerzos personales
y  en aporte de recursos para cumplir con la responsabilidad que asumimos
colectivamente y consensualmente ante el país al iniciar esta bella, amplia y digna
experiencia de lucha que empata con el sentido común de la mayoría de peruanos en el
país y que, pese a las dificultades, pervivirá en los siguientes años como todas las
causas históricas de los pueblos.

Atentamente,

Aída García Naranjo
Responsable Colegiada de Turno

Andrés Luna Vargas
Comité de Piura

Héctor Chunga^orales
Coordinador Ejecutivo
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GOMIIE OVICOPORLAPEIENSADEL
PATRIMONIO NAaONAL Y DERECHOS

DE LA PERSONA Y LA DEMOCRACIA

TALARA. PERU

Seflor:

PRESIDENTE DEL COMITE CIVICO

Preaente.-

■.«r íp; <
;■

Talara, S^ambre de 1996

ASUNTO : I ENCUENTRO NAaONAL DE LA PERUANIDAD

Saludárnosle muy fi-ateiualmente en representación del Comité Cívico por la Defensa
de Patrimonio Nacional, los Derechos de la Persona y D^ocracia de Talau

Nos dirigimos aUd, y losdignosintegrantes de su Comité Cívico, preociq>ado8 por los hechos
actuales que empañan la imagen de nuestra Patria y muy especialmeiite los peligros que
enfr^ita la demooacia, constituyendo una obligación de los Sectores Cívicos y Patrióticos
asumir el cong)romiso de salvar nuestro País lo que implica establecer niveles mhiimos de
coordinación y relacito, hemos considerado inq>ortante convocar al "I ENCUENTRO
NAaONAL DE COMITES CIVICOS DEL PERIT, a realizarse el día 06 de Octubre de
1996 en la ciudad de Talara, teniendo como se<fe el local del AoditoiisBn "Javier Parea de
Cueflar" a partir délas 8:0

£1 Temario a trata- en este aicuentro s^-

'4-
í

a) Situación Actual de nuestro País.
b) Defensa de los derechos Democráticos y estabilidad Jurídica
c) Defensa del Patrimonio Nacional y los Recursos Naturales, el Deaaczoiio

Descentralización
d) Coordinaciones y Csmpa&aa de los Comités Cívicos.

Mucho agradeceranos se sirva confirmar su participación anticipadameide hasta el
06 de Octubre, y/o los Teléfonos (074) 381731 o (074) 382592^0 a nuestra sede
Talara Urbanización "Alejandro Taboada" s/n

"LOSHj
smoiN

Patmóticamente

DEBEN ESTAR SIEMPRE AL SERVICIO DE QUIENES
STAMENTE DESPOSEIDOS DE SUS DERECHOS**.

BANCAYAN
lENTE

Prof.

'  í : C. i f-Or la
• ;j tjfcii Pf trimonio

.;ionai los Derecho

LGURTO RODRIGUEZ
12DO VICE PRESIDENTE

j  ce la P-iTéona y
Democ'fcCia

DR. PAJUELO PEREZ
COMISIÓN DE ORGANIZAaON

SR. MANltS^ALLE ATOCHE
COMISION IMl: ORGANIZAaON

SR. TELMKHÍSl itAMO ALVINES
COMISION DE ORGANIZAaON

SRJU CASTRO
ION DE ECONOMIA

'T

■i*

'f-
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■"HAMAMIENTO A lA NACION Y COMITÉS CIVICOS

.  ̂ .

»E1 Comité Cívico por la Defensa del Patrimonio Nacional, los Derechos de la Persona y la
Democracia Talara, frente a la coyimtura actual qué envuelve a nuestra Patria, considera
pertinente dirigirse al país y muy eíq)ec!almente a los Comités Cívicos por la Democracia,
para manifestar lo siseóte;

01. Las denuncias en las cpe se involucra al_ Asesor Presidencial Vladindro Bdo|ptosDios
Torres y la negativa de la Fiscalía de la Nación y Congreso a realizar una
investigación a ibndoj así como las denuncias de cornq)CÍ6n en el INAWF,
NARCOAVION, NARCOBÜQUBS, asociados a la inconstitucional íqírofeacióa^de
ta Ley N° 26657 de la absurda reelección, demuestran claramente que nuestro país
vive un estado de dictadura que se teje en la manipulación orquestada de nuevos
gnq>os de poder que sin ninguna clase de sentimiento nacional dirigen nuestro Perú.

02. Estos hechos no son otra cosa que demostrar las razones sostenidas por nuestro
Comité Cívico, que d país está gobernado por clanes, y es por ello que desconocen
hasta su propia Constitución que rige desde el 01/01/94.

03. Esta situación eiqilica casos totalmente aberrantes como la privatiz^ión-. de
PETROLEOS DEL PERU que inconstitucionalmente se dispuso a fravés dé una
norma inferior, como es la Resolución Siqirema 290-92 PCM muy deb^ó de la
jerarquía del D.Leg. 43, razón por la cual el gobierno ha optado por dar los Decretos
Siqiremos 032,034,035 -96 PCM, con la finalidad de dar garantías a los «NUEVOS
DUEÑOS", saben que un gobierno patriótico en el fiituro tiene todo el derecho y
razones para decretar la nulidad de estos actos.

04. ' ̂  esta situación también se ubica las explicaciones por las cuales ho se investigai
•  hechos denunciados oportunamente por nuestro Comité como en el desacato a la Ley

26221, Art. 63 de la Constitución y Contrato de Operaciones, que hizo la transnacional
Occidental, permitiéndole los fimcionaríos de PERUPETRO SA. (Cuyo Presidente
Tng. ALBBa:0 BRUCE &e presidente de OXY), saquear un patrimonio que pertenece
a nuestro país. Asimismo, la Conducta de Occidental, de corromper y manipular
Autoridades Laborales para burlar los Derechos laborales que por Justicia y por
Derecho corresponde; A los Trabajadores, hecho que es avalado por abogados de
nuestra Provincia insensibles y desleales crui esta patna que le dió su. Título
Profesional.

(f

05. Se pretende hacer a los peruanos seres sin derechos, como es el caso de la Enq)re8a
PETROTECH, SHOUGAN para quienes no existe niqgnna clase de sometimiento a
la Leyes de la República pisoteando la Constitución (Art 63®) y la Ley de Fomento del
Fmplen (Alt. 103, 104 y 111), considerándose con un poder absoluto par despedir
trabtyadores, no obstante la propaganda millonaria de la COPRI que dice «LA
PRIVATIZACION ESTA MEJORANDO LAS CONDICIONES DE VnJ^vDE
LOS PERUANOS" de lo cual todos conocemos que es una gran falacia

06. Toda esta serie de hechos no hace más que plantear la vigencia de la lucha por la
democracia, que frente a las amenazas contra la libertad de expresión que obliga a los
Comités Cívicos a realizar una red de coordinación que viabiltcen nuestra acciones,
como;

'i-'. '■4'

'i'

■ r. • •
--•■i- .

* Convocar aun encuentro nacional de Comités Cívicos.
* Promover el ^oyo a la posiciones democráticas del Congreso de reecolección de

firmes para un Referéndum y solicitar se derogén Leyes y D.S. nefestos para el Perú
* Elevar un pronunciamiento al país.

láÉ
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07. Asimiismo, consideramos in^or^e "exígelo siguiente- < T'v > ■ ^ >-Ü fi, * >

b) Demandar a la Fiscalót Provincial de Talara que por algOn medio
explicaciones sobre las irregularidades cometidas por Occidental. Conqirobadas
por el Fiscal Adjunto, ̂ ertura dé proceso él cual hasta la iécha no se ejecuta. * . IC

Por último, cumpliendo ló establecido en al Présente declaración , considerando
^  conveniente convocar a los Comités Cívicos a un Encuentro Nacional a realizarse. En
' nuestra patriótica y soberana Talan^ el día 08 de Octubre de 1996 " ' ? .

■=' ■ í " / ■ ■■ <V ' > ■ V/V
Í í, ■ ■ .tjl ' ■■ ; v.,y-, pj

íára. Setiembre de 1996

JOSE ANCAYAN
SIDENTElERVICE

> "1. ílfaíii.íOv ■■

! 'í V-íi 4V

■í'-

AJUELO PEREZ

LdEJí"038303Í
.'íV ■ ■ .-■-j

- .. . .

7  ;

• ff^íd'lh, . .V;; y.ni
-r ríiMííjür niir íCOMISidN DE ORGANIZACION

w<>fx;>ív „ : LJC. N® 06257932
!s bvji- f.í . .wci '■

L

si 5503 .
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i « LIDÍA H^URTO RODRIGUEZ.. . j at
; 2Dt) VICE PRESIDENTE n iiípfe "lOli

.£««'■■ ■ L.EJÍf° 03847223 9í> yt

-f Híif

" jJUAN^. gue.
COiynSION Dl^CONOMU

LJ:.N® 02654955

Al vh

CASTRO

|í^d-íííi»(l

í'<>y Sí?U:*.*!3Sb

lEIAl' AMO ALVINES
COMISIOR DE ORGANlZAaON

LJE. N® 03827075

>' u
,d75»í{ .íjyiaa^SfíS'í;. í» ''

ALEJ

'n

ANDRO VILCHEZ PARDO
COMISION DE pmm.

LJE. N® 03888720
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COMISION DE PRBÍBA '
LJE.N® 038^19992 LJE. N® 03891818
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a) Que el Congreso de la República dé respuesbi a nuestros escritos presentados en el
mes de Junio sobré las irre|ulúridádes en la privatización de PETROPERU y la *
Venta ilegal de unidades por parte dé Occidental.

•!- ' !/!
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ofendamos Petroperú
El 70% de los peruanos se ha manifestado en contra de la privatización de Petroperú y un porcentaje aún mayor está de
acuerdo con la realización de un Referéndum para decidir su destino.
El Poder Ejecutivo y la mayoría del Parlamento se oponen sistemáticamente a proporcionar información a la ciudadam'a
sobre el proceso de venta de Petroperú. ¿Qué es lo que se pretende ocultar? ¿Se quiere aplicar una política de hechos
consumados? ¿Por qué la mayoría parlamentaria se niega a cumplir con una de las principales tareas del Congreso:
fiscalizar al Ejecutivo?

La sinrazón de la privatización
La reacción de la mayoría de los peruanos no es gratuita. La expe

riencia de varias privatizaciones anteriores no es positiva. Privatizar ha
pasado a ser sinónimo de elevación de precios, extranjerización, mal
trato al capital nacional y despido de trabajadores.pero además:
• El petróleo tiene importancia estratégica para el desarrollo nacio

nal.
• Los peruanos necesitamos 50 años de lucha de civiles y militares

para terminar con el abuso de la International Petroleum Company, que
controlaba nuestro petróleo, y recuperar soberanía sobre la Brea y
Pariñas.
• El Gobierno quiere descuartizar Petroperú y venderla en 12 partes.

Así destruye la principal empresa del país y acaba con un instrumento
que permite al Estado controlar la refinación, garantizar el abasteci
miento y regular los precios para evitar abusos de empresas privadas
que operan en el sector. Privatizar La Pampilla significa entregar a una
empresa extranjera la refinación de petróleo para el mercado limeño,
el más importante del país.
• Los que compren Petroperú se llevarán una empresa en marcha,

rentable y con mercado asegurado. No arriesgarán nada en explora
ción y nuevas explotaciones, que es lo que el Perú necesita.
• Esta empresa constituye reserva estratégica para el abastecimien

to de combustibles y lubricantes para las Fuerzas Armadas. No se pue
de olvidar la contribución patriótica de Petroperú en el conflicto del
Genepa.
• Petroperú no ha sido modernizada, pero ha cumplido su papel de

abastecer al país con combustibles y pagar el canon a las regiones y
los impuestos al Estado. Debe modernizarse para ser instrumento re
gulador del Estado frente a las empresas privadas y para que los pe
ruanos participemos de los beneficios de la explotación de nuestros
recursos naturales.
• La venta de Petroperú no es una decisión soberana del gobierno,

ni de los peruanos, sino una imposición extranjera para el pago de la
deuda.

Precio de regalo para la refinería de La
Pampilla y el Lote 8-8x

La COPRI, apurada por vender Petroperú, ha fijado un precio base
ridículo, fuera de cualquier lógica. Por el 60% de las acciones de La
Pampilla pide 108 millones de dólares, 70 millones en efectivo y 38
millones en títulos de deuda externa.

Así el Gobierno evalúa que el 100% de La Pampilla cuesta 180
millones de dólares. Esto es la mitad del valor en que la Compañía de
Seguros Popular y Porvenir aseguró las instalaciones, maquinaria y
equipo: 360 millones de dólares. La refinería La Pampilla vale mucho
más, pues a ello deben agregarse el valor del terreno (5 millones de m^
que valen 50 millones de dólares) que no está incluido, así como el
hecho de que se trata de una empresa en marcha que cuenta con mer
cado cautivo y personal calificado.

Una evidencia de lo ínfimo del precio base establecido, es que equi
vale al valor de 43 días de ventas de la refinería. La Pampilla factura 2
millones y medio de dólares diarios. Ningún empresario privado vende
ría en estas condiciones, mucho menos un negocio tan rentable como
éste.

Las utilidades de La Pampilla en 1994 fueron de 84 millones de
dólares. Y su modernización requiere de una inversión de 7 millones de
dólares, según la consultora contratada por la COPRI, Merrill-Lynch-
Prisma. ¿Por qué no se usa una parte de estas utilidades para su mo
dernización, si además equivale a sólo 3 días de venta?

¿Por qué aceptar papeles de deuda -que no valían nada hace unos
años-como parte del pago, si la consultora Merrill-Lynch-Prisma seña
la que es inconveniente?

Cabría preguntarse, ¿por qué en lugar de vender La Pampilla no se
alienta nuevas inversiones en refinación?

4,

Privatizadores "pierden" millones de barriles
DE PETRÓLEO

Por la concesión del lote 8-8x se ha fijado un precio base de 75

millones de dólares, lo que pretenden justificar manipulando grosera
mente las cifras de las reservas de petróleo que tiene el lote para
malbaratearlo:

Versiones: Reservas en millones

de barriles

- Consultor Merril-Lyncfi (1994) 94.2
- Ministro Alberto Pandoifi (14 febrero 1996) 74.0
- Ministro González Izquierdo (3 mayo 1996) 49.3

Así la consultora extranjera dijo en 1994 que habían 94 millones
doscientos mil barriles, los que en febrero de este año el Sr. Pandoifi
redujo, en su informe a la Comisión Permanente del Congreso, a 74
millones, y el viernes 3 de mayo, el actual presidente de la COPRI,
González Izquierdo, las redujo aún más a sólo de 49.3 millones de ba
rriles.

¿Por qué este juego de cifras? Porque cada barril de resen/a vale
en promedio ÜS$ 2.40 y el volumen de reservas le da el valor al lote.
Así, con las cifras de Merril Lynch el lote debiera valer US$ 226 millo
nes, con las de Pandoifi serían US$ 177 millones y con las de González
Izquierdo apenas US$ 118 millones. Pero el Gobierno pide sólo US$ 75
millones y ni siquiera considera el valor de los campamentos, oleoduc
tos (500 Km.), aeropuerto, helipuerto y otras instalaciones.

¿Dónde están fos millones de barriles de petróleo faltantes? ¿Se
consumieron, como dice el Ing. Alberto Pandoifi (El Comercio 19/05/96)
en los últimos meses? Imposible.

Defendamos nuestro derecho a decidir

^ Para impedir este atropello contra los intereses del país, el Comité
Cívico porta Defensa del Petróleo, la Soberanía y el Patrimonio Nacio
nal, junto a la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros, y am
parados en la Constitución y en la Ley 26300 de Participación Ciuda
dana, hemos asumido la tarea inédita de reunir más de un millón dos
cientas mil firmas válidas en planillones entregados por el Jurado Na
cional de Elecciones, para que se convoque a un Referéndum y que
todos los peruanos podamos decidir, con el voto, la aprobación de la
ley que impida la privatización de Petroperú.

Ninguna maniobra impedirá el Referéndum
La democracia directa no admite tutelaje del Parlamento o del Eje

cutivo. No puede condicionarse el derecho a Referéndum,
La Ley Siura, aprobada arbitrariamente, ha pretendido crear des

concierto entre la ciudadanía y frenar la recolección de firmas. Pero,
múltiples muestras de respaldo y de apoyo recibidas de todo el país
demuestran que el pueblo ya no se deja intimidar por este juego sucio y
autoritario.

Como lo señalan todos los especialistas, la Ley Siura es anticonsti
tucional porque condiciona el derecho soberano del pueblo de votar
directamente en un Referéndum, al voto de 48 congresistas. Debería
ser el Tribunal Constitucional el que declare la inconstitucionalidad de
esta ley. Es una de las razones, por las cuales la mayoría parlamentaria
no quiere nombrar a un Tribunal autónomo e independiente.

La Ley Siura es inaplicable, porque fue promulgada cuando ya este
proceso de referéndum se había iniciado: ninguna ley es retroactiva.

La ciudadanía impondrá el Referéndum
La ciudadanía apoya con su firma el Referéndum para defender su

derecho a debatir y decidir democráticamente. De ahí la formación de
Comités que voluntaria y desinteresadamente, vienen respaldando la
recolección de firmas en todos los departamentos del país.

No permitiremos que se nos arrebate un derecho constitucional. Un
gran reto ético y legal está planteado al Jurado Nacional de Elecciones
y si fuera necesario acudiremos a instancias internacionales.

Es la fuerza y decisión de los peruanos la que garantizará nuestros
irrenunciables derechos democráticos.
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1.- ¿Es conveniente privatizar Petroperú?

El Gobierno dice;

"A los peruanos les conviene privatizar Petroperú"

Pero los hechos dicen que:

Si venden Petroperú subirán los combustibles y el País per
derá una poderosa herramienta fiscal y económica

❖ Las privatizaciones han elevado los precios y tarifas

✓ En 1992 se vendió Solgás a los chilenos y el balón de gas
doméstico chico que pesaba 24 libras y costaba 5 soles, ahora
pesa 22 libras y cuesta 21 soles.

✓ La privatización de los grifos ha encarecido la gasolina y el
kerosene. Antes los griferos ganaban 6 céntimos por cada sol
de combustible vendido, hoy se llevan más del triple, 20 cénti
mos por cada sol.

✓ La privatización de la explotación petrolera y la refinería de
Ucayali a manos de la empresa Maple Gas Corporation ha
hecho que allí se venda la gasolina más cara del país: 5.40
soles por galón de 84 octanos.

✓ La venta del servicio telefónico a una empresa estatal españo
la y de las empresas de distribución de energía eléctrica de
Lima a compañías chilenas, ha elevado las tarifas de estos
servicios en 284% y 287% respectivamente, en los úitimos 2
años.

❖ La venta por partes de Petroperú conducirá a que el nuevo due
ño de cada parte busque la máxima utilidad, cargándola sobre
los consumidores.

❖ Con la privatización el Estado pierde control de la refinación,, de
los terminales portuarios y di la producción de los lotes 8 y 10.
Abandonando así un instrumento que le permite regular el precio
de los combustibles y evitar abusos sobre los consumidores.

❖ Petroperú es la única empresa del país que aporta con el 7.5%
de sus ventas al Estado, lo que en 1995 representó US$ 151
millones, Este tributo especial se perderá con la privatización.
¿Aumentarán impuestos en su reemplazo?

nvat

dichos

J.EÍ^grifo estcí
bien, bonito/

BZZ3I

3. ¿Pierde dinero Petroperú?

í¿a príVdthacím
s

ASÍ es, pero primero
tengo fue bóiar/os

a ustedes-
tgnij ICO ma^ -x
empleo ¡ de veras tj

2.' ¿Con la privatización habrá más empleo?

El Gobierno dice:

"La privatización de Petroperú significará más empleo"

Pero los hechos dicen que:
El proceso de privatización de Petroperú ya ha hecho perder
el empleo a más de ocho mil trabajadores desde 1990.

❖ Ahora, en Petroperú, sólo quedan 3,450 trabajadores, 36% me
nos que el personal existente en 1968, en la International
Petroleum Company-IPC.

❖ Algunos de los trabajadores despedidos de Petrcperú y de sus
empresas subsidiarias, Petromar y Transoceánica, han sido
recontratados por medio de "services" con remuneración míni
ma y sin condiciones de seguridad. Así los despidos han servido
para reportarles grandes ganancias a los dueños de los
"services".

El Gobierno dice:

"La perdida acumulada de Petroperú es 4,200 millones de so
les"

Pero los hechos dicen que:

Petroperú entre 1969 y 1995 ha generado Ingresos al Estadv
por 17,322 millones de dólares equivalentes a 41,572 millo
nes de soles.

❖ Entre 1969 y 1995, Petroperú entregó al Estado y a los municipios:
-  9,682 millones de dólares por impuesto selectivo a los combusl]

bles,
-  1,796 millones de dólares por IGV,
-  1,511 millones de dólares por canon y regalías para las regionesj
-  1,214 millones de dólares de tributos correspondientes a las er

presas contratistas que explotan petróleo,
-  1,054 millones de dólares de impuestos por comercio exterior, y
-  2,065 millones de dólares de contribuciones tributarias especialej

pago a la aseguradora AIG por la expropiación de la Belco y otrr
En total: 17,322 millones de dólares.
✓ Petroperú ha sido responsable central de pagar el canon a las regij

nes Grau y Loreto, aportando a su desarrollo local.
✓ Petroperú recauda gratuitamente para el Estado los tributos a Ij

combustibles (1,000 millones de dólares anuales). Si se privatizc
Estado pagaría comisión de cobranza por la recaudación.

✓ Petroperú paga a la aseguradora AIG, las cuotas por la expropié
de la Belco (236 millones de dólares), que se cubrirían con recij
del presupuesto público si se privatiza la empresa.

❖ Entre los años 1985 y 1990, el Estado obligó a Petroperú^a
combustibles por debajo de su costo. Así, en 1988, recibía sólo
dólares por galón frente a 0.55 del mercado internacional. Por ello aclj
muló una pérdida de 1,700 millones de dólares. Pese a que fue ur
imposición, la pérdida fue asumida íntegramente por Petroperú; no
costo al Estado, ni al país..
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hechos
4. ¿Petroperú impide invertir en petróleo?

El Gobierno dice:

"Petroperú no tiene dinero para invertir en la actividad petrolera
y venderla atraerá los capitales necesarios"

Pero los hechos dicen que:

Los que compren Petroperú no invertirán en exploración. Nada
prohibo otras inversiones extranjeras en petróleo. Petroperú
no es monopóiica, sólo tiene el 1.5% del área petrolífera. Otras
empresas tienen o pueden tener el resto.

❖ Vender Petroperú es entregar pozos petroleros que están en explota
ción: una inversión sin riesgo. Vender la refinación es entregar lo que
da más utilidad.

❖ Dicen que Petroperú requiere invertir US$ 2,000 millones para moder
nizarse, descubrir y explotar nuevos yacimientos. Pero explorar es res
ponsabilidad de Perupetro y de las 34 empresas petroleras que tienen
contratos de concesión firmados en el país. Además, a quienes com
pren la refinería de La Pampilla les exigen la ridicula inversión de $50
millones en 5 años y de $25 millones en el lote 8-8x.

❖ La experiencia de las privatizaciones petroleras ha sido negativa:
✓ Maple Gas, que compró lote y refinería, redujo la producción en

Ucayali de 650 a 615 barriles diarios y la refinación ha bajado de
1,400 barriles diarios a 600. Los ucayalinos pagan 15% más por los
combustibles.

✓ Petrotech, que tomó el lote de Petroperú en el zócalo de Talara, ha
bajado la producción petrolera de 21,000 a 17,000 barriles diarios.

✓ Transoceánica, encargada del transporte marítimo del petróleo y el
gas, fue comprada en 1993 por la empresa chilena Ultragás. A los
pocos meses vendió los 4 buques-tanque y redujo su capital de 58
millones de soles a 1 millón 800 mil. Hoy la flota es panameña.

❖ Petroperú cuenta con todo lo necesario para invertir los US$ 330 millo
nes que, según estudios técnicos, se requiere para su modernización:
activos por US$ 3,571 millones y utilidades anuales de US$ 300 millo
nes en 1995.

i ¿a moyona de peruanos
NO quieren que,
se venda Petroperú..¡

Pero están en Tninoria,
y rd a fUiQ cha vez...
Sí <3uieren

5. ¿Petroperú es necesaria para el país?

El Gobierno dice:

"Petroperú no es una empresa estratégica; los peruanos no la
necesitamos"

Pero los hechos dicen que:
Todos los países de América Latina consideran estratégico
el control estatal de los principales recursos naturales, por
que son esenciales para su desarrollo.

❖ Ecuador mantiene y moderniza Petro-Ecuador, mientras Chile lo hace
con ENAP y con la explotación estatal del cobre. Además, en Brasil,
Colombia, Venezuela y Argentina el Estado mantiene el control de la
empresa petrolera.

❖ Petroperú, al producir el 30% del petróleo y poseer refinerías, controla
y regula este recurso estratégico para el desarrollo y bienestar nacio
nal.

^ ✓ Petroperú es garantía de abastecimiento de combustible para la se
guridad nacional.

✓ Petroperú favorece la integración nacional y el desarrollo de los pue
blos del interior. Abastece de combustibles hasta los lugares más
apartados de la capital con precios adecuados.

✓ Si los combustibles se dejan exclusivamente a las leyes del merca
do, acabarán pagando más las regiones más pobres y más distan
tes; y se dará paso a la especulación.

✓ Petroperú garantiza el canon petrolero.

❖ Petroperú abasteció de combustibles a las Fuerzas Armadas en el con
flicto del Cenepa por un monto de US$ 25 millones sin exigir pago ai
contado y precio internacional como lo hubiera exigido una empresa
privada.

^ Acaso iu
tomas gasolina^

peruanos

6. ¿El pueblo puede decidir su futuro?

El Gobierno dice:

"Eí Referéndum no procede, se vende y punto"

Pero los hechos dicen que:

El 70% de los peruanos está de acuerdo con el Referéndum,
por eso respalda el recojo de firmas.

❖ La Constitucipn y la Ley de Participación Ciudadana (26300) estable
cen el Referéndum como un mecanismo de participación popular, eí
cual quiere ser impedido con maniobras legislativas (Ley Siura).

❖ El proceso de privatización de Petroperú esta plagado de irregularida
des legales y procesales.
✓ Quieren vender a un precio ridículo las refinerías y lotes petroleros

beneficiando a compradores extranjeros y perjudicando al Perú.
✓ El FMI y el Banco Mundial exigen la privatización para pagar deuda

externa y cubrir el enorme déficit comercial; NO para dar educa
ción, salud y vivienda como demagógicamente se afirma.

✓ El proceso de privatización de Petroperú es ilegal. El Gobierno pre
tende venderla en base a una simple resolución suprema, violando
así su Ley Orgánica vigente (Decreto Legislativo N® 43), que impi
de su división y venta.
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Camísea: ¿ilusión o rea
El Gobierno, en su estilo de presentar hechos consumados, ha

suscrito el "Contrato del siglo" para la explotación del gas de
Camisea con la Shell-Mobil.

Pero, ¿cuánto beneficiará al pueblo peruano? ¿Qué obtendrán
las poblaciones del sur? ¿Será significativo lo que reciba el Esta
do? Estas y otras preguntas nos planteamos los peruanos.

¿La inversión del siglo?

El gobierno dijo, al suscribir el Contrato, que se trata de una
inversión de 2,800 millones de dólares. Pero:

•  El programa mínimo para los eos primeros años sólo con
templa el compromiso de perforar 3 pozos y efectuc - diversos
estudios para determinar la extensión y ubicación de los yaci
mientos, impacto ambiental, ingeniería y diseño de campo, mer
cado y plan de desarrollo. Actividades que no requieren más
de 25 millones de dólares.

• En el Contrato no consta el compromiso de invertir 2,800 millo
nes de dólares. Por el contrario, deja abierta la posibilidad de
que la Concesión -que obliga a la inversión- se convierta en un
contrato de servicios, con lo que el Gobierno tendría que pagar
a la Shell-Mobil por los servicios de extracción y encargarse de
resolver la parte más difícil de este proyecto: conseguir el mer
cado para el gas.

• Tampoco se señala la obligación de la Shell-Mobil de construir
la central termo-eléctrica de 600 MW anunciada por el Presi
dente. Es más, el abastecimiento de gas desde Camisea a esta
planta no es obligatorio sino opcional.

¿Grandes beneficios para el Estado?

no fueron informadas en su oportunidad.
Por ejemplo:

• Pagar en partes los derechos de aduana hasta iniciar sus ope
raciones productivas (por lo menos 6 años y medio).

• No pago de derechos de aduana para bienes destinados a la
exploración, por un período de 2 años, lo cual se puede ampliar
por dos años más.

• Devolución anticipada del IGV -léase exoneración- para las im
portaciones o adquisiciones locales de bienes de capital,
insumes servicios y contratos de construcción.

• Un premio de 2 millones de dólares si anticipan las inversiones.
• No estarán afectos a nuevos tributos que puedan crearse du

rante el tiempo que dure su Contrato, 40 años.
• Declarar menor utilidad, pagar menos impuestos y recuperar

más rápidamente su capital, por una depreciación acelerada
para .os activos y tuberías, de 5 años a partir de la fecha de
extracción comercial de hidrocarburos.

El país dejará de percibir sumas muy importantes por todas es
tas exoneraciones, facilidades y premios. En la práctica, enton
ces, el Estado está participando en los riesgos de esta inversión.
Pero esto no será reconocido a la hora de ver las utilidades.

Facilidades tan amplias y plazos tan largos no se han dado a
Petroperú ni a ningún otro empresario nacional.

Migajas para la región

El gobierno ha anunciado que el país obtendría de este Contra
to, en impuestos y regalías, hasta 6,000 millones de dólares en 25
años. Pero este monto dividido entre estos 25 años apenas da 240
millones de dólares anuales, mientras que Petroperú, el año pasa
do, generó 356 millones de excedentes, explotando yacimientos
mucho más pequeños.

Es más incluso los 6,000 millones de dólares están en duda.
Los especialistas consideran que esta cifra no es real por todos los
beneficios que se le han concedido a Shell-Mobil.

Privilegios para extranjeros, mano dura para
NACIONALES

En el mejor de los casos, la Región recibirá 750 millones de
dólares en 25 años, es decir, un promedio de 30 millones anuales.
Petroperú ha aportado en 26 años 1,511 millones de dólares en
canon y regalías para las regiones Grau y Loreto. Ello significa en
promedio 58 millones de dólares anuales.

Camisea y Petroperú

Accediendo a presiones del Consorcio, el Gobierno ha otorga
do múltiples facilidades y exoneraciones, en forma exclusiva y que

Ahora más que nunca, es injustificada la propuesta de fragmen
tar y vender Petroperú, porque La Pampilla puede -con una inver
sión relativamente pequeña- transformar el gas de Camisea y con
ello el valor de la Refinería aumenta.

Además, una inversión tan costosa en el gas hace imprescindi
ble que se promueva intensamente el consumo interno. Este rol
le corresponde al Estado.

Finalmente, el argumento de que se debe vender Petroperú para
eley^ las reservas de hidrocarburos ya no tiene sentido, porque
Camisea tiene reservas equivalentes a 2,350 millones de barriles
de petróleo, suficientes para 60 o 70 años.

"W

ecto üe ley para la no privatización de Petroperú
Los ciudadanos que hemos conformado los Comités Cívicos por la Defensa del Petróleo, la Soberanía y el Patrimonio Nacional y que hemos empren

dido la patriótica tarea de recolectar un millón doscientas mil firmas válidas proponemos al país la aprobación del siguiente proyecto de ley: '

ARTICULO UNICO

Precísase que la empresa estatal Petróleos del Perú 8.A., regulada por el DL 043, no está incluida en el proceso de privatización que actualmente se
lleva a cabo al amparo del DL 674, debiendo mantenerse como empresa integrada a través de !- cual el Estado desarrollará su actividad empresarial en el
sector hidrocarburos. PETROPERÚ queda autorizada para realizar inversiones de riesgo con la participación de capitales nacionales, o extranjeros.

¡Firma por la Patria! ¡Defiende nuestro petróleo!
Comité Cívico por la Defensa del Petróleo, la Soberanía y el Patrimonio Nacional

Recavarren 189, Miraflores, teléfono 445-2664 y Avenida Paseo de la República 571, oficina 401, 4- Piso, teléfono 432-2363. Telefax: 426-3460 y 433-9334
Elaboración: Javier Diez Canseco, Carlos Estoves, Lourdes Chávez
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